
ASAMBLEA LEG ISLATIVA PLU RINACIONAL
C¡u,qRn DE DIPUTADOS

COMUNICADO

cD - Dr R- RRH H. No O23/2O24-2O25

LA DIRECCIÓN OT RECURSOS HUMANOS Y LA UNIDAD

DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DE LA CÁMARA DE

DIPUTADOS, EN CUMPLIMIENTO AL COMUNICADO
DGTHSO_OO,I2O2, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO PREVISION SOCIAL, A TRAVES DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO, HIGIENE Y

SEGURIDAD OCUPACIONAL, COMUNICAN A TODO

PERSONAL DE ESTE ENTE CAMARAL, QUE CONFORI\AE

EL DECRETO SUPREMO N" 2750 DE OI DE MAYO DE

202ó,LOS DIAS TUNES 03 Y MARTES 04 DE MARZO DE LA

PRESENTE GESTION SE CONSTITUYE EN TERIADOS

NACIONALES CON SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES

PUBLICAS.

LA PRESENTE DETERMINACIÓN ES DE CUMPLIMIENT

OBLIGATORIO CONFORME DISPONE EL PARÁGRAFO I

DEL ART. 48 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL

ESTADO.
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LA PAZ, 28 DE FEBRERO 2025
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